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Proceso Expropiación 

Demandante Empresas Públicas de Medellín 

Demandado Monserrate de Colombia SAS 

Radicado  05001-31-03-015-2020-00073-01 

Procedencia Juzgado 15 Civil del Circuito de Medellín 

Instancia  Segunda 

Providencia  Interlocutorio Nº 030 

Ponente Luis Enrique Gil Marín 

Asunto Recurso de casación 

Decisión 
Concede recurso de casación. Niega 
entrega de dineros e inscripción de la 
sentencia 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), primero de abril de dos mil veinticuatro  

 

Se resuelve sobre el recurso de casación interpuesto por la 

parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 9 de 

febrero de 2022, mediante la cual la Sala de Decisión Civil, 

revocó parcialmente la sentencia de primer grado en este 

proceso de Expropiación instaurado por EMPRESAS PÚBLICAS 

DE MEDELLÍN E.S.P. en contra de MONSERRATE DE 

COLOMBIA S.A.S. 
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CONSIDERACIONES 

 

El artículo 334 del Código General del proceso establece:  

 

“El recurso extraordinario de casación procede contra las 

siguientes sentencias, cuando son proferidas por los 

tribunales superiores en segunda instancia: 

 

“1. Las dictadas en toda clase de procesos declarativos. 

 

“2. Las dictadas en las acciones de grupo cuya competencia 

corresponda a la jurisdicción ordinaria. 

 

“3. Las dictadas para liquidar una condena en concreto. 

 

“Parágrafo. 

 

“Tratándose de asuntos relativos al estado civil sólo serán 

susceptibles de casación las sentencias sobre impugnación o 

reclamación de estado y la declaración de uniones maritales 

de hecho. 

 

Y sobre el interés para recurrir, el artículo 338 del mismo 

estatuto procesal, dispone: 

 

“Cuando las pretensiones sean esencialmente económicas, el 

recurso procede cuando el valor actual de la resolución 

desfavorable al recurrente sea superior a mil salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (1.000 smlmv). Se excluye la 
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cuantía del interés para recurrir cuando se trate de sentencias 

dictadas dentro de las acciones populares y de grupo, y las 

que versen sobre el estado civil...” 

 

En este caso, la indemnización reconocida por la suma de 

SIETE MIL CIENTO CUATRO MILLONES SETERCIENTOS TRES 

MIL SETENTA PESOS ($7.104.703.070,oo), se confirmó en 

segunda instancia, lo que significa que se cumple con el 

requisito del interés para recurrir en casación, porque los 

1.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes para el 

año en curso ascienden a $1.300.000.000,oo, exigidos como 

tope mínimo para la procedencia del recurso,  

 

En consecuencia, se concederá el recurso de casación 

formulado por la parte demandada.  

 

De otro lado, en cuanto a la solicitud que realizó la 

demandada en el mismo escrito, para que: 1) Se haga 

entrega de los dineros, “independiente de la actualización de 

la corrección monetaria que se debe efectuar” y, 2) Ordene la 

“inscripción de la sentencia ante la Oficina de Registro de 

II.PP. de Medellín para la transferencia del dominio”; se 

advierte que a la petición de entrega de dineros, aunque la 

parte demandante manifestó que “ respecto a la solicitud de 

entrega a la demandada de los dineros depositados por EPM 

(…) no me opongo a esa solicitud de la parte demandada”; se 

advierte que no es procedente porque de conformidad con el 

numeral 12 del art. 399 ibídem; el momento procesal 

oportuno para ello, es cuando la sentencia se encuentre en 

firme, lo que ocurre cuando se surta el recurso extraordinario 

de casación, advirtiendo que de conformidad con lo dispuesto 
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en el artículo 13 ibídem, la citada norma es de orden público y 

por ello no puede ser desconocida. 

 

Por todo lo anterior, el Tribunal en Sala de Decisión Civil, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Conceder para ante la Honorable Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Civil, el recurso extraordinario 

de casación, oportunamente interpuesto por la parte 

demandada, frente a la sentencia proferida por la Sala el 9 de 

febrero del 2024. 

 

SEGUNDO: No acceder a la entrega de dineros e inscripción de 

la sentencia, por lo expuesto. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARIN 

MAGISTRADO 


